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MINISTERIO DE DEFENSA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

" ......". ~-,'

~;~.....

~~<~~.'f
. .#~;.:

l'"'' '

ORDEN de 5 de septiembre de 1989 por la que se conceden
los benejiciosfiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abrl!, a la Empresa «Hilosuna, Sociedad Anónima Labo
rab>.

23437

Vista la instancia formulada por el representante de ((Hilosuna,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-41356569, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.958 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a)' Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta~

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros anos improrro~ables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 5 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

a) Bo.níficación del ?9 ~<?r 100 de las cuotas que se devenguen por
las operacIOnes de ~onstl1UClOn y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición.
por cualquier medlO admitido en derecho. de bienes proveOlentes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la

. Sociedad Anónima Laboral.
e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamIento de la escritura de constitución v
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artÍCulo 4.° dél
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libenad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los CinCO primeros años improrrogables, contados a partir del primer
cJcrclcio económico que se _micle una vez que la Sociedad haya
adqulfldo el carácter de SOCiedad Anómma Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 5 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de
1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo_ Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDE.r.,," de 5 de sep!iembre de 1989, por la que se conceden
los bene.ficios/isca/es prel'isros en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa (Confccciones Pamahi. Sociedad
Anónima Labora/)).

23436

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula~

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 20 de septiembre de 1989.-Por delegación, el Director
general de Personal, José Enrique Serrano Marlinez.

Excmo. Sr. General Director de Personal. Cuartel General del Ejército.

Vista la instancia formulada por el representante de (Confecciones
Pamahi, Sociedad Anónima Laboral». con código de identificación fiscal
-\·05026026, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales, \

Resultañdo que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado») del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
-\nÓOlmas Laborales, habiéndole sldo asignado el número 5.399 de
inscripción,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones, legales anteriormente
menCIOnadas se conceden a la Sociedad AnOOlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, 'los siguientes benefiCIOS fiscales'

23435 ORDEN 41313920611989. de 20 de septiemb'C. po' la que
se dispone el cump/imiemo de la sentencia de la Sala de lo
Conlencioso-Adminislral-Íl'o de Scvilla del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andaluc/a. dictada con fecha 17 de
febrero de 1989, en el recurso contencioso-administrarivo

'número 760/1987, interpueslO por don José Carnerero
Acevedo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
760/1987, de 20 de septiembre, de la Sala de lo Contencioso-Administra
ti\o de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, entre
partes. de una, como demandante, don Jase Carnerero Acevedo, quien
postula por sí mismo,. y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
acuerdo del Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército sobre
reconocimiento, a efecto de trienios, el tiempo prestado a la Administra·
ción. se ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1989, cuya parle
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, accediéndose a las pretensiones deducidas por don
José Carnerero Acevedo contra los acuerdos de 10 de marzo de 1986, del
(':\cek'ntísimo senor General Jefe Interino del MASPE, y de 17 de
febrero de 1986, del excelentísimo señor Teniente General Jefe del
Estado Mayor del Ejército, los anulamos por no estar ajustados a
derecho, y reconocemos a dicho señor, a efectos de trienios, los tres
anos. cuatro meses y dos días prestados como Aprendiz en la Escuela de
Formación Profesional de Automovilismo de Carabanchel Alto, Insti
tulO Politecnico número l. Sin costas. Y a su tiempo, con certificación
dc esta sentencia para su cumplimiento, devuélvase el expediente
administrativo al lugar de procedencia,

AsL por esta nuestra sentencia, que se notificará en forma legal a las
partes, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.))


